RES. 111/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000125, Ent. N° 0073/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, convocada para la contratación de servicio integral de limpieza  y limpieza de vidrios exteriores de edificio en altura, para su edificio Sede y anexos, CECAP, Centro de Documentación Musical, Centros MEC de Montevideo, Secretaría Permanente, ICAU y Biblioteca Batlle;
RESULTANDO: 1) que realizada la publicación en el diario Oficial de fecha 30 de octubre del 2015, se procedió a efectuar la apertura del llamado el día 19 de noviembre del 2015, habiéndose presentado cuatro oferentes: Direnna Cardozo, Diego Emiliano, Mena Pereira, Washington Esteban,   Perfil S.A. y  Vidal Fernández, Gustavo Daniel;
2) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 30 de noviembre del 2015, mediante el cual expresó que de las cuatro ofertas presentadas, sólo la correspondiente a la empresa Perfil S.A. cumplió con los requisitos formales establecidos en el punto 9 del Pliego de Condiciones Particulares, referidos a la documentación obligatoria a presentar y al punto 16 de dicho Pliego, relacionado a la presentación de garantía de mantenimiento de oferta; 

3) que, en virtud de lo antedicho, la citada Comisión Asesora recomendó la adjudicación del Item 1 a la empresa Perfil S.A., en virtud de que las referencias comerciales  son satisfactorias. Asimismo la Firma indicó el origen de la mercadería cotizada (punto 21 del Pliego) y se ajustó a las necesidades de la Administración;  
4) que se agrega Resolución adoptada por la Ministra de Educación y Cultura con fecha 17 de diciembre del 2015, por la cual se adjudicó el ítem 1 (limpieza integral de los locales incluidos los vidrios interiores y exteriores para todos los locales. Se exceptúa la limpieza de vidrios del piso 1 al 9 del Edificio Sede del MEC, Reconquista 535), a la empresa Perfil S.A., por un total anual $ 11:965.560 impuestos incluidos, por el periodo de un año a partir de enero del 2016. Asimismo, se declaró desierto el ítem 2 (limpieza de vidrios exteriores del Piso 1 al 9 del Edificio Sede del MEC), por no haber recibido cotizaciones;

5) que se adjunta Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 001695 de 26.10.2015, con cargo al Inciso 11 “MEC”, U.E. 001, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del                                     Gasto 278 “De limpieza, aseo y fumigación”, por un total nominal de $ 1;

6) que los obrados ingresaron a este Tribunal con fecha 7 de enero del 2016;              
CONSIDERANDO: 1) que si bien se publicó el Llamado en el Diario Oficial (Resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF al no realizar la publicación en el sitio web de compras y contrataciones estatales;

2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo  establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que se constatan en las actuaciones remitidas copias simples de documentos sin certificar, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 23 y concordantes del Decreto 500/91 (Resolución del Tribunal de 28/9/94), extremo que deberá atender en lo sucesivo la Administración actuante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el             Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3º;

3) Comunicar al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura (MEC);
4) Devolver las actuaciones.  
ag
